
 

BOLETÍN DE PRENSA 

La Mesa Local de Medios Comunitarios y Alternativos de Usme: un espacio 

de participación para fortalecer la comunicación comunitaria. 

 

Bogotá, 15 de noviembre de 2024: La Alcaldía Local de Usme, bajo la dirección de la 

alcaldesa (E) Ana Isabel Hortua Salcedo, reafirma su compromiso con el fortalecimiento de 

los medios comunitarios y alternativos en la localidad, a través de espacios de participación 

ciudadana como la Mesa Local de Medios Comunitarios y Alternativos. 

 

En un encuentro liderado por la mandataria local y con la participación de Juan Camilo 

Castellanos Medina, gerente de instancias de participación del Instituto Distrital de 

Participación y Acción Comunal (IDPAC), se ofreció una charla dirigida a los representantes 

de los medios comunitarios de la localidad. Durante esta jornada, se brindó claridad sobre 

los criterios normativos y jurídicos que respaldan la creación y funcionamiento de esta 

instancia de participación, ratificando su importancia en el marco del Decreto 005 de 2012, 

que establece y fortalece la Mesa Local de Medios Comunitarios y Alternativos en Usme. 

 

El gerente del IDPAC enfatizó que esta instancia de participación está abierta a todos los 

sectores de comunicación comunitaria que deseen integrarse voluntariamente, sin que su 

no pertenencia limite el acceso a procesos de fortalecimiento, formación y capacitación. 

 

Actualmente, en Usme se encuentran caracterizados aproximadamente 20 medios 

comunitarios, según datos del IDPAC. No obstante, con miras al próximo Plan de Desarrollo 

Local 2025-2028, la meta es ampliar el alcance y fortalecer un mayor número de medios 

emergentes, reconociendo el impacto de las nuevas tecnologías y las diversas formas de 

comunicación que estas ofrecen. 

 

La Mesa Local de Medios Comunitarios y Alternativos de Usme se consolida como un 

espacio clave para promover la participación ciudadana, impulsar propuestas que 

fortalezcan la democracia y garantizar el derecho a la libertad de expresión establecido en 

la Constitución Política de 1991. Además, se posiciona como un canal para que los medios 

locales se conviertan en veedores sociales, culturales y ambientales, fomentando el acceso 

a la información pública de manera transparente. 



 

La Alcaldía Local de Usme reitera su invitación a los medios comunitarios y alternativos de 

la localidad para unirse a este espacio y seguir trabajando conjuntamente en la construcción 

de una comunicación más incluyente, participativa y democrática. 

 

¡En Usme, sí fortalecemos la comunicación comunitaria! 

 

Oficina de comunicaciones  

Alcaldía Local de Usme 

 

 

 

 

 


